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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loa Sres. Alcaldes y Se-
T etarios reciban los números de este 
JOLETÍN, dispondrán que se fije un 
femplar en el sitio de costumbre, 
ionde permanecerá hasta el recibo 
'•••ú número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
ar los BOLETINES coleccionados or

dena • mente, para su encuademación, 
ûe deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas a! solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLÉTIN O i l 
CIAL, se han de mandar al Gobernader 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abri 
de 1859), 
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 

OIRCULAB 
El Iltmo. Sr. Director general de 

Administración, en telegrama me 
dice lo sigiente: 
«Teniendo conocimiento de que 

algunas Juntas de Protección a la 

infancia tanto provinciales como 
municipales venían adoptando evi 
dente pasividad al efectuar la co-
aranza del impuesto del cinco por 
ciento, creado por la ley sobre en
tradas y localidades de espectáculos 
públicos con notorio perjuicio de la 
Infancia desvalida y asistencia so
cial, ruego a V. E. transmita las más 
severas órdenes para que gravamen 
sea recaudado en toda integridad 
poniendo mayor celOj interés su 
cometido los encargados investiga
ción, al propio tiempo, recuérdase a 
Junta provincial y municipales la 
obligación que tienen de remitir a 
Consejo Superior de Protección a la 
Infancia el importe de la cuota del 
dos por ciento, exigiendo a los 
Tesoreros de Juntas, caso de negli 
gencia la mayor responsabilidad. 

E l dos por ciento será remesado 
mensualmente, aconpañado relación 
de recaudado por la Junta por im
puesto referencia, quedando además 
anulados desde esta fecha sin efecto 
posterior todos los conciertes que 
tengan establecidos Juntas con Con
sejo Superior.» 

Lo que hago público en este perió
dico oficial a fin de que por los se
ñores Alcaldes y Secretarios en 
donde existan Juntas municipales 
de Protección a la Infancia, den 

cumplimiento exacto a lo ordenado 
por la superioridad, dando cuenta a 
este Gobierno de haberlo cumpli
mentado, sirviéndose acusar recibo 
de la presente circular. 

León, 12 de Noviembre de 1931. 
El Gobernador civil interino, 

Crisanto Sáenz de la Calzada 

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 

OIRCULAK 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 12 del .Reglamento de 
la Ley de Epizootias, y a propuesta 
del Inspector provincial, se declara 
oficialmente la existencia de la fiebre 
aftosa en el ganado bovino propiedad 
de D . Didio Pertejo, vecino del pue
blo de Sanfelismo, Ayuntamiento de 
Valdefresno, en las circunstancias 
siguientes: 

Zona declarada infecta: Los esta
blos propiedad del citado Sr. Per-
tejo. 

Zona declarada sospechosa: Todo 
el casco de población del pueblo de 
Sanfelismo; considerándose sospe
choso todo el ganado bovino existen
te en Sanfelismo. 

Medidas que deben ponerse en 
práctica: Todas las señaladas en el 
capítulo X X V I del Reglamento de 
Epizootias de 6 de Marzo de 1929. 
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Encarezco a las autoridades mu
nicipales y sanitarias de dicho Dis
trito y demás personas interesadas, 
el cumplimiento estricto de las dis
posiciones dictadas en esta circular, 
denunciándome a los infractores 
para la imposición de las sanciones 
reglamentarias y corrección de aque
llas infracciones. 

León, 16 de Noviembre de 1931. 
El Gobernador civil, 

Juan Donoso-Cortés 

ANUNCIO 
Se hace saber: Que accediendo a 

lo solicitado por D. Valeriano Suá-
rez Rabanal, vecino de Santa Mari
na de Turón (Mieres), y en cumpli
miento de lo acordado por este 
Gobierno civil , con fecha 6 de Fe
brero, próximo pasado, entre los 
días 20 al 27 del mes corriente, se 
procederá por el personal facultati
vo de este distrito, al reconocimien
to del terreno de la mina «La Agus
tina, núm. 4 050, sita en término y 
Ayuntamiento de Carrocera, y si 
resultare, efectivamente, haber des
aparecido el punto de partida de la 
citada concesión minera, será susti 
tuídc por otro nuevo, que se fijará y 
se relacionará en el terreno con la 
posición que ocupaba el antiguo 
punto de partida, de suerte que la 
situación de la mina no sufra altera 
ción alguna ccn respecto a su demar 
cación, en cumplimiento dé lo pre 
venido en el artículo 77 del vigente 
Reglamento de Minería. 

Lo que se publica en este BOLETÍN 
OFICIAL, para público conocimiento, 
el del interesado, y de los dueños de 
las minas colindantes, que son las 
tituladas «Cármen», núm. 2.821, 
«Consuelo», núm. 764 y Primera 
Demasía a «Carmen», núm. 735; 
advirtióndose que, si por causa del 
mal estado del tiempo, u otra razón 
justificada, no pudiese comenzarse 
estas operaciones de campo, dentro 
de los días señalados, volverán a ser 
opottunamente anunciadas, 

León, 11 de Noviembre de 1931. 
- E l Ingeniero Jefe, P. A. , Jorge 
E . Portuondo. 
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Gobie rno civil de la provincia 
BELA.0ION de las licencias de uso de armas expedidas por este Gobierno civi l durante el pasado mes 

Octubre. 

Número 
de 

orden 

4. 
4. 
4. 
é. 
4. 
4. 
4. 
4. 
4. 
4. 
4. 
6. 
5. 
6. 
5. 
5. 
6. 
5. 
5. 
6 
5. 
6. 
6. 
5. 
5. 
5. 
5. 
5. 
5. 
5. 
5. 
5. 
5. 
5. 
5. 
5. 
5, 
6, 
5. 
5, 
5, 
6, 
5, 
5 
6 
5 
5 
5 
5 
6* 
5 
5 
6 
5 
5 
5 
5 

948 
949 
967 
968 
969 
970 
987 
988 
989 
990 
991 
028 
029 
030 
031 
032 
035 
036 
071 
072 
120 
121 
122 
123 
124 
201 
202 
203 
206 
230 
264 
265 
266 
268 
312 
349 
350 
351 
379 
380 
381 
383 
384 

,446 
,447 
,448 
,474 
,476 
,476 
,477 
,478 
,503 
,504 
,532 
.633 
.535 
.536 
.537 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

Eduardo Salamanca Caro 
David Q-onzález Martínez 
Fernando de Colmenares y Espín. 
Toribio González Prada 
Agustín Hoyos González. 
Ensebio García Pérez 
Rodrigo Orejas Alvarez 
Miguel Vidal Navares 
Emilio de Paz del Río 
Gaspar Marqués Pérez 
José María Alonso Gil 
Francisco Ferreiro González. . . . . 
Severino Salvador González 
Emiliano Alonso López . 
Magencio Pomar Pérez. 
Antonio García Blas 
Arturo Ruiz Monje 
José Ondarza Letamendia.. 
Laureano Palao Villar 
Onéximo Oaruezo Landeras. . . . . . 
Diego Oaruezo Landeras . . . . . . . . 
Amando Fernández Fernández . . . 
José Alvarez Diez 
Bonifacio del Egido Otero , . 
Daniel Vecino Pastor . . . . 
Benito Casado Cuevas 
Ruperto García Rodríguez. 
Severiano Andrés Pacho 
Eladio Quiñones Blanco . . 
Salvador Pastrana Pastrana 
Manuel Herrero Sánchez 
Adolfo Sarabia López 
Martiniano Fernández Fernández. 
Nioasio Astorgano Carrera . . . . . . . 
Fiiiberto Suárez García 
José Sánchez Blanco.. . 
Porfirio Barrio García 
Waido Palomo Rabanal . . . . . . . . 
Néstor Alonso Nistal 
Antonio Moratinos Núñez 
Germán Ramón Alvarez 
Rosendo Diez Vival 
José Beitia Bilbao 
Laurentino Pérez González 
Florencio Seco Marqués 
Wenceslao Menéudez Diez. 
Cástor Fernández Conohero.. . . . . 
Bienvenido Gutiérrez Rodríguez.. 
Enrique Arias Salgado 
Leoncio Herrero Lorenzo, 
Aureliano García Merayo 
Cayetano Fernández M o r á n . . . . . . 
Víctor Diez García 
Porfirio Vidales Manjón 
Teodomiro González Rodríguez .. 
Tomás Alvarez Diez 
Miguel Sahagún García 
Pascual Rosón Diez 

62 
33 
67 
29 
35 
26 
51 
36 
50 
23 
45 
42 
54 
29 
38 
34 
26 
23 
32 
28 
47 
63 
49 
36 
66 
67 
64 
38 
30 
30 
60 
59 

32 
31 
42 
26 
38 
48 
48 
36 
38 
48 
43 
31 
31 
39 
52 
58 

34 
43 
49 
27 
38 

V E C I N D A D 

Riaño. 
La Bañeza. 
León, 
La Bañeza. 
Idem. 
Zotes del Páramo. 
Oistierna. 
León. 
Idem. 
La Bañeza. 
León. 
Toreno. 
Trobajo del Camino. 
Quintanilla de Ambasaguas. 
Grajal de Campos. 
Valdespino. 
Toral de los Vados. 
Idem. 
Pon ferrada. 
Pola de Gordón. 
Idem. 
Villarejo de Orbigo. 
Carrizo. 
Santa María del Páramo. 
Villafer. 
Villamoratiel, 
Valdelugueros. 
Valdepolo. 
San Cristóbal de la Polantera. 
Beroianos. 
Astorga. 
Robles. 
Cistierna. 
San Esteban de Valdueza. 
Barrios de Luna. 
León. 
Graj alejo. 
León. 
Idem. 
La Bañeza. 
Peranzanes. 
Soto de la Vega. 
Cistierna. 
San Esteban de Valdueza. 
Idem. 
San Fél ix. 
Llubran, 
La Robla. 
Puente Domingo Flórez. 
Idem. 
San Pedro de Trones. 
Pon ferrada. 
Armunia. 
La Bañeza. 
Aleje. 
Matarrosa del Sil, 
Sahagún. 
Carracedelo, 



Número 
de 

orden 

5.538 
6.553 
6.554 
5.556 
6.566 
5.577 
5.578 
5.579 
5.580 
6.581 
6.582 
5.583 
5.614 
5.616 
5.616 
5.651 
5.6542 
5.663 
6.654 
5.689 
5.709 
5.710 
5.711 
5.712 
6.738 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

Aurelio Román Oarracedo. . 
Fernando Rodríguez Ucieda. 
Emilio Alvarez Rodríguez.. 
Ignacio Chamorro López. . . 
Luis Aparicio Guisasola.. . . 
Aveliuo Alvarez Ordoñez.. . 
Juan Tocino Pérez 
César G-arnelo Fernández. . . 
Francisco Lainez Ros 
Lisardo Dieguez Rodríguez . 
Luis Franganillo Navarro. . 
Joaquín Arrias Salgado . . . . 
Ramiro González Ortiz . . . . 
José Barabino Bozzano 
Manuel Fernández del Río . 
Eugenio Lorente Fernández 
José Soane Romero . . . . . . . 
César Soane Romero 
César Diez García 
Manuel Zapatero Espada .. . 
Manuel Pereira Ríos 
Primitivo Vidal Olivera.. . . 
Eugenio de la Riva Moran. . 
Marcelino González Prieto. . 
Indalecio García Chamorro.. 

Edad 

30 
32 
26 
44 
30 
31 
36 
48 
26 
97 
42 
36 
23 
46 
28 
61 
41 
47 
36 
26 
64 
68 
42 
63 
44 

V E O I N D A D 

Cabrones del Río, 
Villafranca. 
Astorga. 
Pórtela. 
León. 
La Magdalena. 
Sahagún. 
Cacabelos. 
Ponf errada. 
Idem. 
Molinaseca. 
Puente de Domingo Flórez. 
León. 
San Miguel de Laceana. 
Tabanedo. 
Villamartín de Don Sancho. 
La Bañeza. 
Idem. 
Vega de los Caballeros. 
Santa Lucía. 
Cacabelos. 
La Virgen del Camino. 
Garrafe. 
Villamañán. 
Santa María del Páramo. 

León, 2 de Noviembre de 1931.—El Gobernador, Juan Donoso Cortés. 

JEFATURA INDUSTRIAL 

ANUNCIO 
Para cumplimiento del Decreto del 

Ministerio de Economía Nacional de 
13 de Noviembre de 1931, ruego a 
todos los dueños y gerentes de in
dustrias que, en el presente o en lo 
sucesivo, paren en su trabajo, o ex
perimenten disminución en el ritmo 
del mismo, se sirvan notificarlo a 
esta Jefatura con expresión de las 
causas que, a su juicio, hayan podi 
do producir estos trastornos, supli
cándoles expongan sus apreciaciones 
con toda sinceridad y libertad como 
es necesario para que el Gobierno 
pueda buscar el remedio de evitación 
de las crisis industriales y de corre
gir la desarticulación de laindustria. 

A los Sres. Alcaldes les ruego 
igualmente que hagan conocer esta 
súplica a los referidos industriales y 
que notifiquen a esta Jefatura todo 
aquello que haya llegado a su cono
cimiento 3 que esté relacionado con 
el asunto. 

León, 16 de Noviembre de 1931. 
—El Ingeniero Jefe, Luis Carretero. 

IMDiilMGION NIMOP 
Ayuntamiento de 

Campo de Villavidel 
Formado por la Comisión de Ha

cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio de 1932, se 
halla expuesto al público en esta 
Secretaría por término de ocho dias, 
para que durante dicho plazo y 
ocho días más puede ser examinado 
por quien lo desee y oir las reclama
ciones que se presenten. 

Campo de Villavidel, 11 de No
viembre de 1931.-—El Alcalde, Is i
doro Muñoz. 

Ayuntamiento de 
Vegas del Gonaado 

Formada la matrícula industrial 
para el año próximo de 1932, queda 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
el plazo de diez días, para oir re
clamaciones. 

Vegas del Condado, 12 de No
viembre de 1931.-El Alcalde, A l 
fredo Llamazares. 

Ayuntamiento de 
Quintana del Marco 

Formado por la Comisión de Ha
cienda y aprobado por la Corpora
ción de mi presidencia el proyecto 
de presupuesto municipal ordinario 
para el próximo ejercicio de 1932, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría municipal por el plazo 
de ocho días hábiles, a partir del 
que aparezca el presente en el BO
LETÍN OFICIAL, lo cual se anuncia 
en cumplimiento y a los efectos que 
determina el artículo 5.° del Regla
mento de Hacienda municipal. 

Quintana del Marco, 12 de No
viembre de 1931.—El Alcalde, V i 
cente Rubio. 

Ayuntamiento de 
Izagre 

Confeccionada la matrícula de in
dustrial de este Ayuntamiento para 
el año próximo de 1932, queda 
expuesto al público por término de 
diez días, en la Secretaría munici-
palj al objeto de oir reclamaciones. 

Izagre, 13 de Noviembre de 1931. 
—El Alcalde, Germán Pastor. 



5 

Ayuntamiento de 
Pedrosa del Rey 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1932, queda expuesto al 
público en la Secretaría municipal 
por término da quince días, finido 
el cual y durante otro plazo de quin 
ce días, a contar desde la termina
ción de la exposición al público, 
podrán interponerse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, por los motivos se-
ñilados en el artículo 301 del Esta
tuto municipal, aprobado p.>r Real 
decreto de 8 de Marzo de 1924. 

Pedrosa del Rey, 11 de Noviem
bre de 1931.—El Alcaide Presiden
te, José Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Santa María del Páramo 

Formada la matrícula industrial 
en este Ayuntamiento para el pró 
ximo año de 1932, estará expuesta al 
público en la Secretaría del Ayun
tamiento durante el plazo de diez 
días, durante los cuales pueden los 
contribuyentes en ella comprendi
dos examinarla y presentar las re 
claiDaciones que crean justas. 

Santa María del Páramo, a 18 de 
Noviembre de 1931.— El Alcalde 
accidental, Segismundo Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Villadangos 

'ara atender al pago de diversas 
enciones inaplazables, la Comisión 

de Hacienda de este Ayuntamiento, 
Ha propuesto que, dentro dei presu
puesto ordinario del mismo, se veri
fiquen las transferencias siguientes: 

Del capítulo 6.°, artículo 2.°: 
Al capítulo 1.° artículo 8.°, 15 pe

setas.—Al capítulo 1.° artículo 11, 
56 pesetas. A l capítulo 8, artículo 

25 pesetas. 
Y en cumplimiento a lo dispuesto 

e,i el Reglamento de Hacienda mu 
^cipal, queda expuesta al público 
ssta propuesta en la Secretaría del 

ntamiento para que en el plazo 
6 quince días puedan presentarse 

^clamacionas. 
Villadangos, 8 de Noviembre de 

1931.-Ei Alcalde, Ambrosio Carrizo. 

Ayuntamiento de 
Vega de Infanzones 

Formado por este Ayuntamiento 
pleno, el presupuesto municipal or
dinario para el año de 1932, se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de 
ocho días, a los efectos del artículo 
6.° del Real decreto de 23 de Agos
to de 1924. 

o 
o o 

La matrícula industrial para- el 
próximo ejercicio de 1932, queda 
expuesta al público en l a Se
cretaría de la Corporación por espa
ció de diez días, a fin de que duran
te dicho plazo puedan formularse 
contra la misma por los interesados 
las relamaciones que estimen justas 
a su derecho. 

Vega de Infanzones 10 de Noviem
bre de 1931.-El Alcalde, Eusebio 
Soto. 

Ayuntamiento de 
Cubillas de Rueda 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto ordi 
nario para el ejercicio de 1932, que¡ 
da expuesto al público en la Secre-
iaría municipal por término de quin
ce días, finido el cual y durante 
otro plazo de quince días, a contar 
desde la terminación de la exposi
ción al público, podrán interponer
se reclamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, por 
los motivos señalados en el artículo 
301 del Estatuto municipal, aproba
do por Real decreto de 8 de Marzo 
de 1924. 

Cubillas de Rueda, a 14 de No
viembre de 1931.—El Alcalde Pre
sidente, Martín Carpintero. 

Ayuntamiento de 
Valdepiélago 

Para atender al pago de obliga
ciones indotadas debidamente, la 
Comisión de Hacienda de este Ayun
tamiento ha propuesto que dentro 
del presupuesto municipal ordinario 
para el corriente ejercicio una trans-
ferecia de crédito de los capítulos 
1.°, 6 °, 7.° y 8.° a los capítulos 1.0, 
5.°, 9.°, 10, 18 y 18. 

Y en cumplimiento de lo dispues

to en el artículo 12 del Reglamento 
de Hacienda municipal de 23 de 
Agosto de 1924, queda expuesta al 
público mencionada propuesta de 
transferencia por e! plazo de quince 
días en la Secretaría municipal a 
los efectos de ser examinada y for
mular reclamaciones. 

* 
* * 

Confeccionada la matrícula in
dustrial para el ejercicio de 1932, 
se halla de manifiesto por el plazo 
de diez días en la Secretaría muni
cipal, con objeto de ser examinada 
y formular reclamaciones. 

Valdepiélago, 14 de Noviembre 
de 1931.—E! Alcalde, Mariano 
A . Acevedo. 

Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega 

Formado el padrón de familias 
pobres de este Municipio que du
rante el año de 1932 tendrán dere
cho a la asistencia médico-farma
céutica gratuita, estará expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo de 
ocho días, a partir del siguiente de 
esta fecha, para que pueda ser exa
minado por cualquier vecino de la 
localidad, advirtiéndose que duran
te dicho período podrá dirigirse a 
este Ayuntamiento toda reclama 
ción justificada respecto a inclusio
nes o exclusiones que procedan en 
dicho padrón, las cuales serán re
sueltas por dicha Corporación. 

Fresno de la Vega, 14 de No
viembre de 1981. —El Alcalde, Do
mingo Martínez. 

Ayuntamiento de 
Castropodame 

Aprobado en el día de hoy el re
partimiento general de utilidades de 
este Municipio .correspondiente al 
año actual, queda el mismo expues
to en esta Secretaría por término de 
quince días y tres más, a fin de oir 
reclamaciones, pasado el cual des
pués de aparecer éste insertado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
no se admitirá reclamación alguna 
por estemporánea. 

Castropodame, 14 de Noviembre 
de 1931.—Ei Alcalde, Emilio Mar
tínez. 
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Ayuntamiento de 
Pozuelo del Páramo 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuetamiento el presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
1932, queda expuesto al público en 
la Secretaría municipal por término 
de quince días, finido el cual y du
rante otro plazo de quince días, a 
contar desde la t rminación de la 
exposición al público, podrán inter 
ponerse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de esta provin
cia, por los motivos señalados en el 
artículo 301 del Estatuto municipal, 
aprobado por Real decreto de 8 de 
Marzo de 1924. 

Pozuelo del Páramo a 9 ííoviem-
bre de 1931.=E1 Alcalde, Tomás 
Calvo. 

Ayuntamiento de . 
Villáblino 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para el 
próximo ejercicio de 1932, aprobado 
por la Comisión municipal, estará 
de manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por el 
plazo de oclio días hábiles con arre
glo al artículo 6.° del vigente regla
mento de Hacienda municipal, du
rante el plazo antes indicado y ocho 
días más hábiles siguientes podrá 
todo vecino de Laciana formular 
respecto al mismo, las reclamaciones 
justas que estimen convenientes. 

Villáblino, 9 de Noviembre de 
1931. E l Alcalde, Marcelino Rubio. 

Ayuntamiento de 
Yalderrueda 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1932, se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
municipal por término de quince 
días, durante cuyo plazo y quince 
días más cualquier habitante del 
término podrá interponer reclama
ciones, de conformidad con el artícu
lo 300 y siguientes del Estatuto mu
nicipal. 

« * 
Habiendo sido aprobadas definiti

vamente las cuentas municipales co
rrespondientes al ejercicio de 1930, 

se hace público por medio del pre
sente a los efectos de lo prevenido 
en el artículo 581 del Estatuto mu
nicipal. 

Valderrueda, 10 de Noviembre de 
1931.—El Alcalde, B. Gómez. 

Ayuntamiento de 
Soto y Amio 

Formada la matrícula industrial 
de este Ayuntamiento para el próxi
mo'año de 1932, se anuncia su ex
posición al público por término de 
diez días para su examen y censura. 

Soto y Amío, 11 de Noviembre de 
1931.—El Alcalde, Leoncio Diez. 

Ayuntamiento de 
Cabreros del Rio 

Formada la matrícula de la con
tribución industrial para el próximo 
año de 1932, queda expuesta al pú
blico en la Secretaría municipal du 
rante el plazo de diez días, a los 
efectos de reclamación. 

Cabreros del Rio 8 de Noviembre 
de 1 9 3 1 . - E l Alcalde, Miguel A l -
varez. 

Ayuntamiento de 
La Pola de Gordón 

Confeccionada la matrícula indus
trial de este Municipio para el pró
ximo año de 1932, se halla de mani
fiesto al público por termino de diez 
días, en la Secretaría de este Ayun
tamiento con el objeto de oir recla
maciones. 

La Pola de Gordón" a 9 de No
viembre de 1931.-El Alcalde, Jesús 
Fernández. 

Ayuntamiento de 
Astorga 

Formado el proyecto de presu
puesto ordinario para el próximo 
ejercicio económico de 1932 y las 
Ordenanzes de exacciones que se 
han de aplicar al mismo, el exce 
lentísimo Ayuntamiento en sesión 
de ayer, a los efectos del artículo 5.° 
del Reglamento de Hacienda muni
cipal, acordó se expongan al público 
el referido proyecto y Ordenanzas y 
su documentación por el plazo de 
ocho días hábiles, durante los cua
les y los ocho días siguientes, po

drán formularse ante el Ayunta
miento cuantas reclamaciones u ob 
servaciones se estimen convenientes 
por los contribuyentes o entidades 
interesadas a los documentos de re
ferencia. 

Astorga, 12 de Noviembre de 
1931. -El Alcalde, Miguel Carro. 

Ayuntamiento de 
Santiagomiüas 

Confeccionada la matrícula de 
contribución industrial y comercio 
para el ejercicio de 1932, permane
cerá expuesta al público por térmi
no de diez días en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, a partir de la 
inserción de este edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, a fin de 
oir reclamaciones. 

Santiagomillas, 12 de Noviembre 
de 1931.—El Alcalde-Presidente, 
Demetrio de la Fuente. 

Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1932, queda expuesto 
al público en la Secretaría munici
pal por término de quince días, fini
do el cual y durante otro plazo de 
quince días, a contar desde la ter
minación de la exposición al públi
co, podrán interponerse reclamacio
nes ante la Delegación de Hacienda 
de esta provincia, por los motivos 
señalados en el artículo 301 del Es
tatuto municipal. 

San Justo de la Vega, 11 de No
viembre de 1931. — El Alcalde, 
Lucio Abad. 

Ayuntamiento de 
Palacios del Sil 

De conformidad a lo dispuesto por 
el Ayuntamiento de este municipio) 
en sesión del día ocho del corriente 
mes, se anuncia a concurso la provi
sión del cargo de Gestor Recaudador 
de los arbitrios sobre el consumo de 
bebidas espirituosas y alcohólicas y 
carnes frescas y saladas, durante ^ 
año 1932, con arreglo a las condicio
nes siguientes: 

1.a Para optar a dicho cargo se 
necesita ser español, mayor de edad 



y gozar de todos los derechos civiles; 
no ser deudor a fondos públicos co 
mo responsable directo o subsidiario 
y ser persona de intacbable conduc
ta, sin que se halle tampoco com
prendido en ninguna de las incapa 
oidades que señalan el artículo 554 
del Estatuto municipal y el 9.° del 
Reglamento de contratación, 

2. a El cargo no estará dotado con 
sueldo alguno, y el Gestor responde
rá de la cantidad mínima de 15.750 
pesetas o de la mejorada que resulte 
dQ la adjudicación del concurso. Di
cha cantidad mínima se descompo
ne en los conceptos siguientes: 

Arbitrio sobre el consumo de be 
bidas, 9.400 pesetas, 

Idem sobre el consumo de carnes, 
6.350 pesetas. 

Totales, 15.750 pesetas. 
3. a La fianza definitiva asciende 

a 3.937,50 pesetas. 
4. a Oon el pliego continente de 

la proposición y documentos a que 
se refiere la condición primera, se 
acompañará la cédula personal del 
interesado y el resguardo de haber 
constituido en la Caja municipal, 
una fianza provisional de 787,50 pe-

5. a Los demás requisitos, dere
chos y obligaciones de este cargo se 
hallan determinados en el pliego de 
bases aprobado por la Corporación y 
que obra en la Secretaría municipal 
expuesto al público en las horas de 
oficina. 

6. a Los pliegos con las instan 
cias, ajustadas al modelo que se ex
presa al final, dirigidos al Ayunta
miento, deberán presentarse duran-
raute el plazo de veinte días a partir 
de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
entregándose los mismos en la Se
cretaría de este municipio. 

La adjudicación de la plaza de 
Gestor de los arbitrios de referencia, 
tendrá lugar en la sala de sesiones de 
este Ayuntamiento al día siguiente 
^ábil de finalizar el plazo anterior 
de los veinte días de concurso a las 
0Qce de la mañana, ante el Ayunta
miento y guardándose y ajustándode 
^iüho acto a los requisitos y forma-
Edades legales. 

Palacios del Sil, 12 de Noviembre 
de 1931.-El Alcalde, Rogelio Otero 

Modelo de proposición 
Don , vecino de , calle de 

número , con cédula personal 
de la clase número — , tarifa 
— , expedida en el día de 
— , de — , 19 bien enterado de 
las bases que han de regir la provi
sión de la plaza de Gestor Recouda-
dor de los arbitrios municipales de 
Palacios del Sil, sobre el consumo de 
bebidas espirituosas y alcohólicas y 
carnes frescas y saladas durante el 
año 1932, se compromete a desempe
ñar el citado cargo, con estricta su • 
jeción a las referidas bases y a in
gresar anualmente por trimestres 
anticipados en las arcas municipales 
la cantidad de , pesetas (la canti
dad en letra), por el arbitrio sobre 
el consumo de bebidas espirituosas 
y alcohólicas, y la cantidad de , 
pesetas (la cantidad en letra), por el 
arbitrio sobre el consumo de carnes 
frescas y saladas, que hacen un total 
o ingresar por ambos arbitrios en el 
año 1932 de pesetas (la canti
dad en letra) que se compromete a 
hacer efectivas en la Caja municipal 
en la forma y plazos que estipula el 
pliego de bases para este concurso. 

Acompaña a la presente instancia 
el resguardo de haber constituido el 
Depósito provisional. 

Pecha y firma 

Ayuntamiento de 
Cea 

Formado por la Comisión de Ha
cienda el proyecto de presupuesto 
ordinario d e este Ayuntamiento 
para el año próximo de 1932, queda 
expuesto al público por término de 
ocho días, en la Secretaría munici
pal, a los efectos del artículo 5.° del 
Real decreto de 23 de Agosto 1924. 

* 
* * 

La matrícula industrial de este 
Ayuntamiento formada para el año 
próximo de 1932, se halla expuesta 
al público en la Secretaría munici
pal por término de diez días, para 
que durante los cuales puedan los 
interesados examinarla y presentar 
las reclamaciones qus crean justas. 

Cea, 10 de Noviembre de 1931.— 
El Alcalde, Eleuterio Pérez. 

Ayuntamiento de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

Confeccionada la matrícula in
dustrial de este municipio para el 
año de 1932, se halla expuesta al 
público en la Secretaría municipal 
por el plazo de diez días, para oír 
reclamaciones. 

Santa Cristina de Valmadrigal 7 
de Noviembre de 1931. —El Alcalde 
Wenceslao González. 

Ayuntamiento de 
Sancedo 

Terminada la matrícula indus
trial formada para el año de 1932, 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretaría municipal por un plazo 
de diez días para oír las reclama
ciones que contra la misma se pre 
senten. 

Sancedo, a 11 de Noviembre de 
1931. —El Alcalde, Isidro García. 

Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega 

Propuesta por la Comisión de 
Hacienda de este Ayuntamiento una 
transferencia de crédito dentro del 
actual presupuesto de 713,28 pese 
tas, para atender a los pagos de 
alumbrado público, contingente car
celario y material de oficina por ha
ber resultado insuficientes los re
cursos presupuestados para los mis
mos, se anuncia la exposición del 
expediente al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por un 
plazo de quince días hábiles, en 
cumplimiento y a los efectos del 
artículo 12 del Reglamento de la 
Hacienda municipal da fecha 23 de 
Agosto de 1924. 

Fresno de la Vega, 13 de No
viembre de 1931.—El Alcalde, Do
mingo Martínez. 

Junta del partido de Astorga 
La expresada Junta acordó la ins

talación en locales adecuados de las 
oficinas del Juzgado de instrucción, 
emplazadas en la actualidad en el 
edificio de la cárcel y con tal fin se 
abre un concurso entre propietarios 
de esta ciudad para que en el plazo 
de diez días, contados a partir de la 



publicacióu del présente en el Bo-i Central de esta ciudad contra don 
L B T i N OFICIAL de la provincia y que 
finalizará a las doce horas del último 
día, presenten sus proposiciones. 

Los locales han de ser lo suficien
temente amplios para que las ofici
nas tengan como mínimun sala de 
visitas, cuatro despachos, un ves
tíbulo o sala de espera y archivo. 
Habrá de tener instalación de cale
facción central y servicio de agua 
corriente con water y lavabo, res
pondiendo el arrendador de su 
perfecto funcionamiento. El piso ha 
de ser bajo o principal y el contrato 
se celebrará por cinco años prorro-
gables y el máximo de alquiler 
anual será el de 2.400 pesetas, 
pagándose por trimestres en el se
gundo mes de cada uno y por la De 
positaría de la citada Junta; advir
tiendo que el pliego de condiciones 
y croquis o esquema del plano indi
cador de lo que se estima más apro
piado, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

Astorga, 13 de Noviembre de 
19B1.- El Presidente, Miguel Carro. 

Juzgado municipal de 
San Esteban de Nogales 

Hallándose vacante la Secretaría 
de este Juzgado municipal de San 
Esteban de Nogales, provincia de 
León, partido de LaBañeza, por fa
llecimiento del que la desempeñaba, 
se anuncia dicho cargo en el BOLE
TÍN OEICIAL de esta provincia a con
curso de traslado por el término de 
treinta días, a partir de aquél en que 
se publique. 

San Esteban de Nogales, 11 de 
Noviembre de 1931. —El Juez, Eide-
miano López. 

Cédula de citación 
El Sr. Juez municipal de esta ciu

dad D. Félix Castro G-onzález, en 
providencia diotada en el día de hoy, 
en el juicio verbal cuya demanda se 
ha admitido por dicha providencia 
con el número 655 a instancia de don 
Eleuterio de Rueda Martínez, Pro 
curador en representación del Banco 

Expedito Moya Riaño, sobre recia 
mación de quinientas ^cincuenta y 
una pesetas con cincuenta céntimos 
importe de una letra aceptada por el 
demandado y gastos de giros y pro
testo, cuyo último domicilio fué esta 
ciudad, hoy en ignorado paradaro; 
ha acordado se le cite por medio de 
la presente y según así previene el 
artículo 269 de la Ley de Enjuicia 
miento Civil , para que el día nueve 
de Diciembre próximo a las once de 
su mañana, comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado sita en 
el Consistorio Viejo de la Plaza Ma
yor de esta ciudad, a fin de contes 
tar a dicha demanda, bajo apercibi
miento que de no verificarlo se se 
guirá el presente juicio en su rebel
día de conformidad al artículo 729 
de expresada Ley procesal. 

Se hace saber por medio del pre
sente a dicho demandado que se le 
ha embargado el crédito qne tiene a 
su favor en el juicio verbal civil se
guido en Pola de G-ordón contra Ra
món Reyes cuya subasta está anun
ciada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia del día veintiocho de Oc
tubre pasado con el número 235. 

Y para que la presente cédula sir 
va de citación al demandado D. Ex 
pedito Moya Riaño, expido el pre 
senté para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia en 
León, a siete de Noviembre de mil 
novecientos treinta y uno. — El Se
cretario, Arsenip Areohavala, 

O, P. 557. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

El día 3 del corriente, se extra 
vió de esta ciudad una novilla, de 
14 meses, pelo rojo, con una tijere 
tada en lo alto de la cola. 

Su dueño es D . Francisco Hidal 
go, de León, calle de Ramón y Ca 
jal, núm, 21. 

QT V FJP. -655. 

COOPERATIVA ELECTRICA POPULAR 
DE LEON (S. A.) 

Convocatoria 
No habiendo podido celebrarse 1 

Junta general extraordinaria anun 

oiada para el día 8 del actual, por 
falta de número de socios y en cum
plimiento del acuerdo tomado por 
unanimidad por los asistentes a la 
misma, se pone en conocimiento de 
los señores Accionistas, que se cele 
brará en segunda convocatoria el 
día 6 del próximo Diciembre, a las 
once de la mañana, en el Teatro 

rincipal, y en la que se tomará 
acuerdos cualquiera que sea el nú
mero de socios y capital presentes y 
representados en dicha Junta. 

Se hace constar que el objeto de 
la citada Junta general extraordi-

aria es el de estudiar, deliberar y 
en su caso, acordar la fusión de esta 
Sociedad con la también Anónima 
Hidroeléctrica Legionense y condi
ciones de dicha fusión, de la que 
esultará el funcionamiento de una 

sola de ambas y disolución de la 
otra, capital que ha de subsistir, 
traspaso o aportación de bienes, de-

IOS, acciones y obligaciones y 
demás detalles para la realización 
de todo ello. 

El Consejo ie gobierno recomien
da la asistencia a la referida Junta 
Dor la importancia de los acuerdos 
que en ella han de tomarse. 

Para la asistencia a la misma y 
su delegación en otro asociado, los 
Sres. Accionistas se sujetarán es 
trictamente a lo que preceptúan los 
artículos 26 y 27 del Reglamento 
de la Sociedad que disponen, que 
as acciones o resguardos represen

tativos de la misma?, deberán ser 
depositados en la Caja Social tres 
días antes de la fecha señalada para 
la celebración de la Junta, y que las 
delegaciones en otro accionista, se 
hagan por medio de carta dirigida 
al Sr. Presidente del Consejo de go
bierno de la Sociedad. 

León, 11 de Noviembre de 1931' 
— El Secretario, V. González. 

í>. P,~558. 
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